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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP . N. - 1465-01-AA Te 
LIMA 

ALEJANDRINA ESCL~ DERO CALDAS 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

... 
En Lima, a los 26 días del mes de setiembre de 2002, reunido el Tribunal 

Constitucional en sesión de Pleno ./urisdiccional, con asistencia de los señores Magistrados 
Rey Terry, Presidente~ Revoredo Marsano, Vicepresidenta; Alva Orlandini, Bardelli 
Lartirigoyen. Gon7a les Ojeda y Sarcia Toma, pronuncia la siguiente sentencia. 

ASUNTO 

Recurso extraordinario interp uesto por doña Alejandrina Esc udero Caldas contra la 
sentencia expedida por la Sal él de Derecho Público de la Corte Superior de Ju sticia de Lima, 
de fojas 68, su lecha 22 de mayo ele 200 1, que declaró improcedente la acción de ampa ro 
de autos , en el extremo referido al reintegro de las pensiones. 

ANTECEDENTES 

La recurrente interpon e acción de amparo contra la Oficina de Normalización 
Previs iona l (ONP) para que se declare inaplicable la Resolución de Viudez N° 2630-98-

NP/DC, por sustentarse en la aplicación retroactiva e ilegal del Decreto Ley N. O 25967, Y 
se le otorgue pensión de acuerdo con el Decreto Ley N. O 19990. 

La emp lazada proponc las excepciones de falta de legitimidad para obrar de la 

~
mandant e, falta ele ago tam Iento ele la vía previ a y de caducidad y, absolviendo el 

/J J raslado ele contestación de la demanda, seil ala que la demandante no puede efectuar 
'Iv / reclamaciones respecto a las condiciones y términos en que fue otorgada la pensión de 

jubilación de su di fun to esposo. por considerarlo un derec ho personalísimo . 

El Primer .luzgado CorporJti\"() Transitorio Especializado en Derecho Público de 
Lima. con fecha 31 de agosto de 20(JO. declaró infundadas las excepciones propuestas y 
fundada la demanda. en el c ·tremo que se ha aplicado retroactivamente a la demandante el 
Decreto Ley N." 2596 7. Y ordena ljue se cumpla con dictar nueva reso lución ; e 
improcedente en el ex tremo que so li cit a el reintegro de los montos devengados. 

La recu rrida confirmó la ape lada por los mismos fundamentos . 
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FUNDAMENTOS 

l . El petitori o pri nc ipal de la delll<lnd(l ha sido amparado en cuanto a la inaplicabilidad 
del Dec reto Ley N. ~ 25% 7 en la resoluci ón admini strati va impugnada, razón por la 
cual la dcmandada debe emitir nll C\ '(I resolución de la pensión de viudez con alTeglo al 
Dec reto Ley ~ c, 19990. Corresponde al Tribunal Constitucional di scell1ir. únicamente, 
sobre el ex tremo de l petitori o consistente en el pago del reintegro de las pensiones 
devengadas resultantes de dich a nueva pensión, aspecto al que se contrae el recurso 
extrao rdinari o interpuesto por la demandante. 

2. El Tribun al es tim a que, dado que el Decreto Ley N.o 25967 señala condiciones y 
requi sitos di re rentes pa ra acceel er a la pensión de jubil ac ión en cuanto al ti empo de 
aportac iones. edad y deterlllinac ión de la remun eración de re rerencia, con los cuales el 
111 0nto de la pensión resulta m<1s reducido que con la aplicación el el Decreto Ley N.o 
19990. correspond e a la de lll andante el reintegro deri vado legítimamente de su 
pensión. 

3. En co nsec uencia. es am parablc 1<1 peti ci ón del reintegro de los de \ cngados que so li cit a 
la demandan te por la ap li cac ión il egal del Decreto Ley N. o 25967 , según lo presc rito 
por los artí cul os N. '" 10°, 11 0 y Prim era Di sposición Final y Transitoria de la 
Constitución Po líti ca de l Perú. 

Por es tos fundamentos, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le 
confi eren la Co nstitución Política del Pcrú y su Ley Orgánica, 

FALLA 
REVOCANDO la recurrida en el extremo qu e, revocando la apelada, declaró 
improcedente el pago de los reintegros de las pensiones de viudez devengadas; y 
rerorm ándo la. la dec lara FUNDADA en dicho extremo ; por consi gui ente. procedente el 
pago de dic hos reintegros de pensiones. Dispone la notific aci ón a las partes . su publicaci ón 
en e l di ari o o ficia l FI Perztu l/ o y la devo lución de los ac tuados. 

ss. J41 
REY TERRY 
REVORED 11AR AN 
AL\' A O RLA N O II~N,~¡ I~t;;.z:~_~b"-
BARDELLI LA R 
GONZALES OJ . 0 . 
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Dr. César Cubas Longa 
ECRETARJO RELATOR 


		2017-04-13T17:17:35+0000
	Honorio Jose Espinoza Donayre




